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DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Í
Poruuaño... 50i Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada Capital

¡de provincia desde que se publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues, PARz\. FUERA 
Porseis meses 26 Para *os demás pueblos déla misma provincia. (Ley de 5 de Noviembre de 1857.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales ...? , . r A pir i r 
se han de remitir al Gobierno respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los

Por tres id... 14 editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 5 de Abril de 1859.) ■._________ ________

Por un año... 60

Por seis meses 52

Por tres id... 18

PARTE OFICIAL.
__

■
PRESIDENCIA DEL GOflSEJO DE MIXISTIIOS. 

. ——=— .
S. M. la REINA nuestra Señora (q. I). c,J 

y su augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.
______ ■

ovrzif .L'911 13 au ntumf'S'ií!
Circular.

n . '3.
El día 5 del corriente desapareció de 

pueblo de Gamonal el mozo Bernardo 
López, de las señas que se expresan á 
continuación. En su consecuencia en
cargo á los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia, Guardia civil y demás depen
dientes de mi autoridad procedan á 
averiguar su paradero, y caso de Conse
guirlo, le pondrán á disposición del 
Alcalde de dicho pueblo.

Burgos 7 de Diciembre de 1866.
El Gobernador de la Provincia, 

PABLO DE CASTRO.

Señas que se citan.

Edad 22 años, estatura regular, 
cuerpo forzudo, pelo negro, ojos garzos, 
nariz grande, barba saliente, cara ancha, 
color bajo: viste un pantalón á cuadros 
encarnados con una lista del mismo 
color en las piernas, bombachos azules 
por encima del pantalón, chaqueta ne
gra, boina azul, borceguíes fuertes, 
camisa fuerte, lodo en buon uso, lleva 
además un delantal blanco perteneciente 
á su oficio, va sin chaleco, y no tiene 
cédula de vecindad.

Circular núm. 55.

QUINTAS.

Para cumplir lo que dispone la Real 
orden de 26 de Noviembre de 1856, 
y á fin de publicar en este periódico 
oficial el estado de los mozos sorteados 
el diá 2 de Abril último para el reem
plazo del ejército activo del año actual, 
se hace preciso que los Sres. Alcaldes 
fie. los pueblos de esta provincia remilan 
á este Gobierno dentro del término de 
quinto dia, un oslado como el que á 
continuación se inserta, á fin de que, 
despues de formado por esta oficina, se 
hagan las oportunas alteraciones, para 
remitirlo á la Superioridad.

Del celo de los Sres. Alcaldes me 
prometo que cumplirán con este impor
tante servicio, sin dar lugar a nuevo 
recuerdo por parle de este Gobierno.

Burgos 11 de Diciembre de 1866.

PABLO DE CASTRO.
El Gobernador de la provincia.

1IACIENDA.=CIRCULAR. SECCION DE FOMENTO

Siendo repelidas las reclama
ciones de los Ayuntamientos de 
los pueblos, quejándose de que 
no se les abonan los recibos de 
los suministros que hacen al 
Ejército y Guardia civil, á causa 
de no presentar dichos documen
tos dentro del término legal; y 
hallándose terminantemente pre
venido por el art. 15 de la IVeal 
orden de 15 de Setiembre . de 
1848, que lo han de verificar 
á los tres meses de efectuado el 
indicado servicio, he dispuesto, 
con el fin de evitar los perjuicios 
que vienen experimentando, in
sertar á continuación el referido 
artículo, por cuyo medio, y re
cordando este deber á los Ayun
tamientos, me prometo no ten
drán los descuidos que hasta aqui.

Burgos 11 de Diciembre de 
1866.

El Gobernador de la provincia, 

PABLO DE CASTRO.

Real orden de 15 de Setiembre 
de 1848.

«Articulo 15.= Los Ayunta- í 
míenlos que dilaten la presen-¡ 
tacion á las Administraciones de I 
las rentas (hoy de Hacienda pú
blica) de los recibos que se les 
entreguen de las especies sumi
nistradas por un plazo que exce
da de tres meses, á contar desde 
la fecha de los recibos, perderán 
el derecho á*su abono, por no 
deber, en caso alguno, retrasar 
mas tiempo la presentación, que 
podrán también verificar á me
dida que vayan haciendo el su
ministro.»

Instrucción pública.

1 Pur Real orden de 4 del actual S. M. 
la Reina (q. D. g.) se ha servido decla
rar cesante al Inspector de primera en
señanza de esta provincia, D. José de 
Ouviña, y nombrar en su reemplazo á 
I). Angel llovido.

|\ Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial para conocimiento de los 

! Ayuntamientos, Juntas locales y depen
dientes del ramo de instrucción primaria 
de esta Provincia; y puesto que en los 
momentos actuales se halla girando una 

| visita, se encarga al Alcalde del pueblo 
; donde se encuentre, que se lo haga sa- 
■ ber para que cese en dicho servicio.

Burgos 11 de Diciembre de 1866.
El Gobernador de la provincia, 

PABLO DE CASTRO.

ADMINISTRACION
DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA 

de Burgos.

La Dirección general de Rentas Es
tancadas y Lolerias en circular de 29 de 
Noviembre último, ha dispuesto que des
de las doce de la noche del dia 51 del 
mes actual queden fuera de circulación 
el papel sellado y Judicial de todas cla
ses, el de pagarés de Bienes Nacionales, 
el de Matriculas, los sellos sueltos para 
pólizas de seguros, los de recibos y 
cuentas y libros de comercio, los de 
Correos y Telégrafos y los documentos 
de vigilancia de los números 10 y 19 
ambos inclusive Estos mismos efectos 

' con escepcion.de los de vigilancia ha
brán de cangearse al público por otros 
de igual clase y precio del año de 1867, 
según previene el art. 75 del Real de
creto de 12 de Setiembre de 1861.

El cambio deberá efectuarse en esta 
Capital en el Estanco de la Plaza Mayor, 
en las subalternas en el que se halle á 
cargo do los Administradores, y en los

escepcion.de


demás pucbtos en el único que exista, 
en esta forma: en la Capital todos los 
días de sol á sol, inclusos los feriados 
del mes de Enero próximo, y en las 
Subalternas y demás pueblos hasta el 
dia 20 inclusive de dicho mes, sin pro
roga alguna para ambos casos.

El papel sellado de todas clases que 
presenten al cange los particulares, cor
poraciones y funcionarios públicos les 
será cambiado en el acto en las espen- 
dedurias designadas, siempre que á jui
cio de los encargados del mismo no 
presentara señales evidentes de falsifi
cación ó que por su escesiva cantidad 
infundiera sospecha de su procedencia 
ilegítima.

Los sellos sueltos de cualquiera clase 
que sean se cangearán en igual forma 
que el papel sellado, si bien deberán 
presentarse con distinción de precios y 
pegados en medios pliegos de papel con 
la firma del interesado en la parle infe
rior, ó al dorso si-en esta no cabe, y en 
tantos medios pliegos cuantos sean ne
cesarios, ó estampar en cada una de las 
caras todos los que se presenten.

Queda esceptuado del cange el papel 
de oficio que presenten los Tribunales, 
corporaciones ó funcionarios á quienes 
se les facilita gratis por el Real decreto 
de 12 de Setiembre de 1861. El que 
presenten los Ayuntamientos, corpora
ciones y demás que lo hayan adquirido 
por compra en las espendédurias del 
ramo, deberá para sér cangeado llevar 
el sello que usen aquellas.

Lo que se anuncia en el presente pe
riódico oficial para la debida publicidad,

Burgos 10 de Diciembre de 1866.= 
Agustín Genon.

(Gacela núm. 535.)

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REALES DECRETOS.

En el expediente en que el Goberna
dor de la provincia de Teruel ha consi
derado necesaria la autorización previa 
para procesar á Ramón Gracia, guarda 
rural de Alloza, contra la opinión del 
Juzgado de Mijar, que estimó innecesario 
dicho requisito, resulta:

Que en virtud de denuncia presentada 
ante el Alcalde ds Alloza por Manuela 
Martin se instruyeron diligencias crimi
nales contra ele guarda rural Ramón 
Gracia, por haberle encontrado aquella 
cogiendo espinacas en su campo;

Que pasadas las diligencias al Juzgado 
de Mijar, este, de conformidad con lo 
expuesto por el Promotor fiscal, esti
mando que el indicado hecho excluía al 
guarda rural de la garantía de la previa 
autorización, puso en conocimiento del 
Gobernador que estaba procediendo con
tra el referido guarda:

Que el Gobernador, requirió al Juz
gado para que con suspensión de todo 
procedimiento solicitase la autorización 
indispensable á juicio del Consejo pro
vincial, para continuar la causa, por 

creer que el hecho que se imputaba al 
guarda rural era relativo al ejercicio de 
sus funciones administrativas, toda vez 
que causó el daño que estaba llamado á 
evitar por el ejercicio y buen uso de su 
empleo.

Que confirmado por la Audiencia ter
ritorial el auto en que el Juez declaró 
innecesaria la previa autorización é in
sistiendo el Gobernador en su opinión 
contraria, se ha elevado el expediente á 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado para su informe.

Visto el párrafo octavo del arl. 10 
de la ley para el gobierno y administra
ción de las provincias, según el cual 
corresponde á los Gobernadores conce
der ó negar la autorización competente 
para procesar á los empleados y corpo
raciones de todos los ramos de la Ad
ministración civil y económica de las 
provincias por abusos perpetrados en el 
ejercicio de funciones administrativas:

Considerando:
1."  Que según lo dispuesto en el 

citado párrafo octavo del arl 10 de la 
ley para el gobierno y administración 
de las provincias la garantía de la pré- 
via autorización solo alcanza á los abu
sos perpetrados en el ejercicio de fun
ciones administrati vas:

Y 2." Que el hecho que se imputa 
al guarda rural es un delito común co
metido indépéñdientemente del éjércicio 
de tales funciones.

Conformándome con lo informado por 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado,

Vengo en declarar innecesaria la auto
rización.

Dado en Palacio á itinliimo de No
viembre dé mil ochocientos sesenta y seis.

Está rubricado dé La Real mano. 
El Presidente del Consejo m Ministros,

RAMON MARÍA NARVAEZ.
Y UV.U9 '1O(( ,ohí-jí; Ji- 

En el expediente y autos de cóíhpe- 
lencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Oviedo y el Juez de 
primera instancia de Cangas de Onís, 
de los cuales resulta:

Que en 24 ¡de Junio de 1861 se pre
sentó en el referido Juzgado interdicto 
de recobrar á nombre de los vecinos de 
la parroquia de Argolibio, en el Concejo 
de Amieva, contra otros vecinos de 
Amieva y San Román, en el mismo Con
cejo, por haber entrado algunos ganados 
de estos á pastar en el monte llamado 
Cuengé, de Valdesplno, en el puerto de 
Baeno, que los de Argolibio decían ser 
de su propiedad:

Que durante la tramitación del inter
dicto, se presentó escrito por el Procu
rador demandante, acompañando poder 
de D. Juan de Vega, como Alcalde 
pedáneo de la parroquia de Argolibio, 
pidiendo que se le tuviera por parte con 
aquel carácter, y ratificando lodo lo 
actuado:

Que así lo estimó el Juez y acordó la 
restitución, que se llevó á efeclo sin 
haber oido á los despojantes:

Que en 26 del mismo junio de 1861,

el Ayuntamiento de Amieva-, en vista 
, de las cuestiones, que existían entre los 
' vecinos de Meiau, San Román, Amieva
■ y Argolibio, sobre el aprovechamiento 
I de los pastos comunes de las cuatro par

roquias, acordó que mientras no se deci
diera definitivamente la cuestión de pro-

I piedad, se abstuviesen los vecinos de 
: encorralar, prendar ni molestar los ga- 
I nados-ajenos, (pie traspasarán los limi

tes de las parroquias y término de la 
I Vega de Vermilo, subida de Valdespino 

y raso de Ventascuendi, pastando de
■ mancomún los ganados de las cuatro 
I parroquias, sin que ningún vecino, em

barazara el pasto con recursos y quejas 
bajo la mulla de 100 rs.

Que en vista de este acuerdo, y á 
instancia del Ayuntamiento, el Gober
nador requirió inhibición al Juzgado, 

i de conformidad con el Consejo provin
cial, fundándose en el arl. 80 de la ley 
de 8 de Enero de 1845, en la Real or
den de 17 de Mayo de 1858 y en el 
Real decreto de 30 de Noviembre do 
1853:

Que sustanciado eí: incidente de com
petencia, y unida á los autos certifica
ción del acuerdo del Ayuntamiento dé 
Amieva, el Juez se declaró competente 
para conocer del asunto en 16 de Setiem
bre de 1861, apoyándose en que, según 
la información testifical recibida, los 
pastos de que se trataba no eran comu
nes sino de los vecinos de la parroquia 
de Argolibio, y en que el interdicto era 
anterior á la providencia administrativa:

Que apelada esta sentencia por parle 
de los despojantes, se remitieron los 
autos á la Audiencia de Oviedo en 28¡ 
del mismo Setiembre de 1861, y la 
Sala primera de aquel Tribunal superior 
la confirmó en 16 de Diciembre de 1865, 
fundándose además de las razones adu
cidas por el Juez, en que estaba ejecu
toriada la sentencia del interdicto:

Que el Gobernador insistió en su 
i requerimiento, de acuerdo con el Consejo, 

provincial, resultando el presente con
flicto:

Visto el art. 80 de la ley de 8 de 
Enero de 1845, que en su núm. 2.° 
encarga á los Ayuntamientos arreglar 
por medio de acuerdos el disfru te dé los 
pastos, aguas y demás aprovechamientos 
comunes en donde no haya un régimen 
especial autorizado competentemente:

Visto el Real decreto de 30 de No
viembre de 1833, que en su art. 5." 
determina que ínterin se promulgue la 
ley mandada formar sobre acotamientos 
y cerramientos de heredades, no perju
dique la nueva división territorial á los 
derechos de mancomunidad en pastos, 
riegos y otros aprovechamientos que los 
pueblos ó los particulares disfruten en 

j los territorios contiguos á los suyos:
Vista la Real orden de 17 de Mayo 

de 1858, que en su 5.a disposición pre
viene que el Ayuntamiento de cualquier 
pueblo, que pretenda corresponderle el 
usufructo privativo para sus vecinos en 
el lodo ó parte de su término municipal, 
se le reserve su derecho de que podrá 
usar en Tribunal competente, pero sin 
alterar la tal posesión y aprovechamiento 

común, hasta que judicialmente se de
clare la cuestión de propiedad:

Visto el arl. 61 del Reglamento de 
25 de Setiembre de 1865 según el cual, 
cuando un Juez ó Tribunal de primera 
instancia dicte el auto motivado decla
rándose competente ó incompetente, si 
las parles ó el Ministerio fiscal apelaren 
de él, sc'suslanciará el artículo en su 
segunda instancia con los mismos tér
minos y por los mismos trámites que 
en la primera:

Considerando:
1. ° Que si bien la" demanda de in

terdicto es dos dias anterior al acuerdo 
del Ayuntamiento, uno y otra versan 
sobre materia esencialmente administra
tiva, cual es el aprovechamiento de 
pastos comunes:

2. ° Que á las autoridades adminis
trativas está encomendado arreglar el 
disfrute de los aprovechamientos comu
nes y conservar el estado posesorio, 
mientras no se decidan por los tribuna
les de justicia, en los correspondientes 
juicios plenarios, las cuestiones de pro
piedad que puedan surgir:

5.° Que el auto restitutorio, que 
pone fin al interdicto, no puede estimar
se sentencia ejecutoria, para el efeclo 
de impedir que se provoque cuestión de 
competencia, pues se limita al amparo 
del estado posesorio, sin hacer declara
ción alguna de derechos;

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir ésta competencia á 
favor de la Administración, y lo acor
dado.

Dado en Palacio á veinticinco de No
viembre de mil ochocientos sesenta y 
seis.

Está rubricado de la Real mano. 
El Presidente del Consejo de Ministros,

RAMON MARIA NARVAEZ.

otriGihéll '¡■'.thii I" ....

En él expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Navarra y el Juez de pri
mera instancia de Tafalla, de los cuales 
resulta:

Que en 8 de Febrero último el Ayun
tamiento de Funes autorizó á Doña 
Rosalía Lacanna á que construyera un 
mural Ion para la seguridad de su casa en 
un vago inmediato á un camino público 
á que daban los cimientos de ella y en 
que se depositaban inmundicias, encar
gando á un comisionado del Ayuntamiento 
que señalara el sitio en que había de 
levantarse la pared;

Que en 5 de Marzo se presentó en el 
referido Juzgado interdicto de recobrar 
á nombre de León Martínez contra Don 
Juan Rodríguez, poseedor de la casa 
de Dbña Rosalía Lacanna, porque le 
había obstruido con una porción de leña 
la salida por la puerta deun corral que 
daba al vago ánles mencionado, y de 
allí á un camino público.

Que sustanciado el interdicto sin au
diencia del despojante, se acordó la resti
tución, y al llevarse á efecto hizo constar 
el Juez do paz encargado que uo podía



SECCION ELECTORAL DE BRIVIESCA.

NúmNombres de los electores..
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i
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Anuncios oficiales.

Providencias Judiciales.

Calle ó barrio 
donde habitaban.

8
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7
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Valdezan 

Vitoria
Burgos

»
150

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS 
Y LOTERÍAS. 

Diputados á Corles y provinciales, por 
estar adornado de los requisitos que pre
viene la ley, cual lo justifico por la par
tida de bautismo, dos recibos de contri
bución territorial y cuatro de la indus
trial, los Iros de mil ochocientos sesenla 
y cinco y los otros tres del presente, 
para que por ellos se vea ipie no solo 
satisfago la cantidad que inarca la Ley, 
sino que escede de la que esta previene, 
y para lo que presento este escrito que 
firmo en Lerma, Diciembre cuatro de mil 
ochocienlos sesenla y seis —Nicomedes 
Rodríguez.

Aulo.=Se admite la precedente de
manda con los documentos que la acom
pañan! fíjense edictos en esta villa y si
tio de costumbre y en el Boletín oficial 
de la provincia con inserción de la de
manda, para que si alguno tuviera qpe 
oponerse lo verifique en término de veinte 
dias, á contar desde el en que se anun
cie en el citado Bolelin, y pasado dicho 
término dése cuenta. El Sr. Juez de 
primera instancia de esta villa de Lerma 
lo mandó y firmó en ella á siete de Di
ciembre de mil ochocienlos sesenta y 
seis, de que doy fé.,=Isaac Martínez. 
=An(e m|, Modesto Revilla.

Lerma Diciembre siete de mil ocho
cienlos sesenta y sei$.=lsaac Martínez. 
=’Por su mandado, Modesto Revilla.

En el Sorteo celebrado en este dia 
para adjudicar el premio de 250 escu
dos concedido en cada uno á las huérfa
nas de militares y patriólas muertos en 
campaña, ha cabido en suerte dicho 
premio á Doña Florencia Bobed, hija de 
D. Esteban, vecino de Daroca, muerto en 
el campo del honor.

Lo participa á V. S. esta Dirección, 
á fin de que se sirva disponer se pu
blique en el Boletín oficial y demás 
periódicos de esa provincia, para que 
llegue á noticia de la interesada.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 6 de Diciembre de 1866.—El 
Director general, Eslébau Martínez.

Prádanos de Bureba.
Conforme al articulo 19 

_ . xt el üh loKicíllVPedro Varona y Varona...........

quedar expedito el paso sin derribar una 
pared hecha de orden del Ayuntamiento:

Que el.Gobernador de la provincia, á 
instancia dql Ayuntamiento de Funes, ,y 
de acuerdo con el Consejo provincial, 
requirió íIq inhibición el Juzgado, fun
dándose en los párrafos segundo y quin
io del art. 74, 5.° del 84, y 9.° del 
81 de la ley de 8 de Enero de 1845, y 
en la Real orden de 8 de Mayo de 1839:

Que sustanciado el articulo de com
petencia, declaró tenerla el Juez, con
forme con el Promotor fiscal, apoyán
dose: en que era diferente la cuestión 
promovida en el interdicto de la en que 
se fundaba el requerimiento, pues la 
una se refiere al impedimento do un 
pasó, por haberlo obstruido con leñas,, y 
la otra por consecuencia de la destrucción 
de un muro;

Que el Gobernador insistió en su reque
rimiento, de acuerdo con el Consejo pro
vincial, resultando el presente conflicto 
que ha seguido sus trámites;

Visto el art. 74 de la ley de 8 de 
Enero de 1845, que en sus números 2.° 
y 5.” encarga al Alcalde como Adminis
trador del pueblo, procurar la conserva
ción de las fincas pertenecientes al común 
y cuidar de todo lo relativo á policía ur
bana y rural, conforme á las leyes, regla
mentos y disposiciones de la Autoridad 
superior y Ordenanzas municipales:

Visto el núm. 3.° del art. 80 de la 
misma ley, que señala como atribución 
de los Ayuntamientos arreglar por me
dio de acuerdos el cuidado, conserva
ción y reparación de los caminos, vere
das, puentes y pontones vecinales; 

Vistos Iosnúmeros4.’y 9.°delarticulp 
81 déla propia ley, segup ql cual, los 
Ayuntamientos deliberan sobre la forma
ción y alineación de las calles, pasadizos 
y plazas, y sóbrela enagenacion de bienes 
muebles é inmuebles y sus adquisiciones, 
redención de censos, préstamos y transac
ciones de cualquiera especie que tuviera 
quehacer eL común: neuflamíi

Vista la Real orden de 8 de Mayo de 
1859, que prohibe dejar sin efecto por 
medio de interdictos las providencias 
que dicten los Ayuntamientos en los ne
gocios que pertenezcan á sus atribucio
nes según las leyes:

Considerando:
1 / Que el interdicto tiene por ob

jeto dejar expedita la salida de un corral, 
obstruida por un muro que se ha levan  
tado con autorización del Ayuntamiento, 
y por consiguiente hay oposición entre 
el interdicto y la providencia adminis
trativa.

2.° Que .versando el acto de la 
Administración sobre materia sustan
cialmente administrativa, cual es la po
licía de las calles y caminos, y la,salu
bridad, alineación y seguridad de edifi   
cios, no pudo contrariarse por la Auto
ridad judicial en la vía sumarísima del 
interdicto.

5.° Que esto no obsta para que i 
pueda reclamar ante la Administración 1 
en |a via.gubernativa, y en la conten
ciosa en su caso, el (pie se crea perjudi- i 
cado por la providencia administrativa

Conformándome con lo consultado por !
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esla competencia á 
favor de la Administración.

Dado en Palacio á veinticinco' de No
viembre de mil ochocienlos sesenta y seis. ■

Está rubricado de la Real mano.
El Presidente del Consejo de Ministros,

RAMON MARÍA NARVAEZ.

Afueras. .  
Mayor  
Plaza..............
Mayor

Id

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA
de Lerma.

Don Isaac Martínez, Juez de primera 
instancia de esla villa y partido do 
Lerma.
Hago saber: que en este Juzgado se 

presentó el ‘escrito cuyo tenor, con el 
del aulo que en su virtud recayó, dice 
así:

Escrito.—Nicomedes Rodríguez Fur- 
niel, propietario é industrial, mayor de 
veinticinco años, como lo hace constar 
por la partida de bautismo que exhibe

Relación comprensiva de los electores para Diputados á Corles y Provinciales que, 
hallándose incluidos en las listas ultimadas en 15 de Noviembre de 1865;, han 
fallecido en esta Sección, según los parles dados por los respectivos Alcaldes.

Quintanilla San García.
Conforme al articulo 15.

Policarpo Vesga Agustino
Vicente Martínez Agustino

Conforme al articulo 19.
Manuel Arnaez y Nebreda  ■

Vallarla.
Confurnie al articulo 19.

Félix Hermosilla Busto...,  »>•.' ! !• !■ i I .
Briviesca 50 de Noviembre de 1866.—El Alcalde, Presidente, Simeón Pancorbo

=EI Secretario de la Comisión, Marcelino Saez.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Castrogerú.

I). Bernabé de Bustamante y Suso, Juez 
de primera instancia de esta villa de 
Caslrogeriz y su Partido.

Por el presente cito, llamo y em
plazo por primer edicto y pregón á Vi
cente Talamillo Eslebanez, natural de 
Arenillas de Riopisuerga, de veinte y 
tres años de edad, de estado soltero de 
oficio pastor, para que en el término do 
nueve dias contados desde la inserción 
de este anuncio en el Bolelin oficial de 
la Provincia y Gacela del Gobierno com
parezca en este Juzgado á responder de 
los cargos que coulra el mismo resultan 
en causa criminal que se le sigue por 
incendio de mieses; prevenido que si se 
presentare será oido y administraré jus
ticia, parándole en otro caso el perjui
cio que hubiere lugar.

Dado en Castrogeriz y Diciembre ocho 
de mil ochocientos sesenla y seis.= 
Bernabé de Bustamante.=P. S. M., 
Francisco Rodriguez.

al efecto, vecino de esla villa y habi
tante en la calle Corla, núm. 6, ante V., 
Señor Juez de primera instancia de esla 
villa, parezco y digo: Que pagando la 
cuota anual de contribución territorial y 
subsidio industrial que previene la ley, 
para ser uno de los electores del partido 
y en su dia tener voto en las elecciones 
de Diputados á Corles y Provinciales, 
como lo hace constar por los seis recibos 
que también exibe, y no queriendo care
cer de un derecho que como ciudadano 
se me concede por la ley, para lo cual,

Á V. suplico que, previas las diligen
cias que crea conveniente formar, se me 
incluya en la lista de electores del par
tido |>ara len,er voto en las elecciones de

Cillaperlata.
Conforme al articulo 45.

Albaro Saiz Parayuelo

Oña.
Conforme al articulo 15.

Claudio Asenjo Fuente ...........

Poza de la Sal.
Conforme al articulo 15.

Francisco Cadiñanos González..,. . .
Pedro Martínez Diaz

Briviesca.
Conforme al articulo 15.

Manuel Rojas Ortega  
Miguel Aldama Respaldiza  
Vicente Alunizara González  
Vicente del Val Orlíz.  
Vicente del Val Helguea

Barrios de Bureba.
Conforme al articulo 15.

Juan Iluidobro Barrio ..  .

Castil de Peones.
Conforme al articulo 15.

Esteban Alonso González. .........
Pió Barriocanal Hernaez,
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FOMENTO.

Subasta de provechamienlos forestales.

No habiendo tenido efecto las subas
tas de productos forestales que estaban 
anunciadas para el dia 7 del actual en la 
villa de Oña, con objeto de enagenar 
varias maderas que deben cortarse en los 
Montes denominados Pando y Portillo, 
de la pertenencia de dicho pueblo, he 
acordado que con arreglo á lo prevenido 
en el arl. 110 del reglamento de 17 de 
Mayo de 1865, se proceda á nuevas 
subastas, que deberán verificarse el dia 
dies de Enero próximo de 1867 ante el 
Ayuntamiento de Oña, bajo el tipo y 
demás condiciones que se hallan ya pu
blicadas, según se expresa en los anun
cios que se reproducen á continuación 
para mejor conocimiento de los que in
tenten tomar parle en los remates.

Burgos 9 de Diciembre de 1866.
El Gobernador de la provincia, 

PABLO DE CASTRO.

Por disposición del Sr. Gobernador 
civil de la provincia se sacan á pública 
subasta el dia 10 de Enero próximo 
venidero, y hora de 11 á 12 de su maña
na, trescientos pinos, que se hallan seña
lados con el marco del distrito núm. 20 
ene! monte titulado Portillo Amargo, de 
la pertenencia de la villa de Uña, cuyo 
aprovechamiento ha sido concedido al 
Ayuntamiento de la citada villa por Beal 
orden de 24 de Agosto último.

A los mencionados árboles cuyo nú
mero, especie, dimensiones, clases del 
marco y valores, son las siguientes: 

No se admitirá postura que no cu

bra la cantidad de cuatrocientos ochenta 
escudos, en que han sido tasados.

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales de la villa dé Oña, bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde Constitu
cional de lamismaóquienhaga susveces, 
con asistencia del Procurador sindico, 
ante Escribano público y el empleado del 
ramo que nombre el Ingeniero Jefe de 
la provincia; debiendo hallarse de mani
fiesto el pliego de condiciones en la 
Secretaria del expresado Ayuntamiento 
con quince dias de anticipación al desig
nado para la subasta.

Burgos 22 de Octubre de 1866.= 
El Ingeniero Jefe, Dionisio Uncela.

Por disposición del Sr. Gobernador 
civil de la provincia se sacan á pública 
subasta el dia 10 de Enero próximo veni
dero, y hora de las 12 de su mañana, 
trescientos pinos, que sehallan señalados 
con el marco del distrito núm. 20 en el 
monte titulado Pando, de la pertenencia 
de la villa de Oña, cuyo aprovechamiento 
ha sido concedido al Ayuntamiento de 
citada villa por Real orden de 24 de 
Agosto último.

A los mencionados árboles cuyo nú
mero, especie, dimensiones, clases del 
marco y valores, son las siguientes:

No se admitirá postura que no cubra 
la cantidad de cuatrocientos ochenta es
cudos, en que han sido tasados.

La subasta se verificará en las Salas 
( consistoriales de la villa de Oña, bajo 
! la presidencia del Señor Alcalde Cons

titucional de la mismo ó quien haga sus

veces, con asistencia del Procurador 
Sindico, ante Escribano público y el em
pleado del ramo que nombre el Ingeniero 
Gefe de la Provincia; debiendo hallarse 
de manifiesto el pliego de condiciones en 
la Secretaria del expresado Ayuntamien
to con quince dias de anticipación al 
designado para la subasta.

Burgos 22 de Octubre de 1866.= 
El Ingeniero Gefe, Dionisio Uncela.

______ ______

ADMINISTRACION
DE HACIENDA PÚBLICA DE L\ PROVINCIA 

de Burgos.

Resultando vacantes los Estancos que 
á continuación se expresan, y debiendo 
de proveerse con arreglo á lo dispuesto 
en la Real orden de 9 de Julio de 1858, 
esta Administración lo anuncia en el 
periódico oficial para conocimiento de 
las personas que quieran aspirar á al
guno de aquellos.

Las solicitudes serán dirigidas al Se
ñor Gobernador, pero presentadas en 
esta Administración por los interesados 
en el preciso término de ocho dias con
tados desde el de la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial, acompaña
das de los documentos originales ó co
pias debidamente autorizadas do los 
méritos y servicios de que se hallen 
adornados.

Capital y su Partido.
Cayuela.
Ruérmeces.
Revilla del Campo.
Urrez.
Villamel de la Sierra.

Partido de Aranda.
Ontangas
Pardilla.
Villalvilla de Garniel.

Partido de Pelotudo.
;-i i. v. :..

San Miguel de Pedroso.
......... ni

Partido de Medina.
Aldea (La).

Partido de Sedaño.
Santa Cruz dél Tozo.
Trashaedo.
Burgos 7 de Diciembre do 1866.= 

Agustín Genon. * 1 

.■ V V : '-.I ’Ol íiílZDX j í;. ■ |
Ayuntamiento Constitucional de Cuevas

de San Clemente.1 ,... ■ . I! :
En el Pueblo de Cuevas de San Cle

mente, Partido judicial de Lerma, se 
ha|la desde el dia 1.* del actual, en po
der de Francisco Olalla una pollina que 
fue hallada en el camino de Villalmanzo 
á Cuevas, de las señas que á continua
ción se espresan.

La persona que se crea ser su dueño 
puede pasar á recogerla á la casa de di
cho Francisco, residente en este Pueblo,

Anuncios particulares.

quien la entregará, abonándole los gastos 
que haya originado.

Cuevas de San Clemente 4 de Diciem
bre de 1866.=El Alcalde, Pedro García 
y González.

Señas de la Pollina.
Pequeña, parda, cerrada, con una 

rozadura en el lomo.
., -------- „--------

I). Vicente Ortega, Diputado 
á Cortes, Magistrado honorario, 
Juez de término cesante y de la 
1.a Abogacía Fiscal del Tribunal 
de Cuentas del Reino, ha abierto 
su bufete de Abogado en su casa 
de Aranda de Duero.

SUB-DIRECCION
de la Compañía general de seguros sobre 
la vida é incendios titulada «La Union

y el Porvenir de las familias.»
Estando para finalizar el corriente 

año, y hallándose muchos de los suscri- 
,lores de «El Porvenir» en descubierto 
de sus anualidades, debo prevenir á los 
mismos que, si antes del 51 do Diciem
bre próximo no realizan en esta oficina 

"principal los pagos de aquellas, cadu
carán todos sus derechos, quedando anu
ladas desde luego las suscriciones.

Burgos 28 de Noviembre de 1866,= 
El Sub-Direclor, Manuel María de Rivas.

NOTA. La Sub-Direccion continúa 
en la casa número i.8 de la calle de 
Sombrerería, esquina á la Plaza Mayor.

__~
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PASTOS PARA GANADO LANAR.

Se arriendan los de la Granja de 
Santa Maria de Relorlillo, que linda con 
otra del Sr. Marqués de Lorca, inme
diata á la villa de Palazuelos, provincia 
de Burgos; tiene grandes sotechados cu
biertos por los cuatro costados, capaces 
de poder recogerse en ellos de 1600 á 
2000 cabezas, con buenos valles, y un 
gran monte; esta situada á legua y me
dia de tres Estaciones del Ferro-carril 
del Norte, que son: Quintana, Yillodri- 
go y Pampliega.

Los que gusten interesarse en dicho 
arriendo, pueden tratar en Falencia con 
Doñi Casilda R. Cossio, y en Santa Ma
ria del Campo, ó en la misma posesión 
con I). Manuel García de la Mata, su 
Administrador. Se advierte quo respec
to al pago dél transporte; se hará en 
convenio particular. 5—5

Los 88. suscr iteres á 
este periódico oficial, que 
deseen continuar recibién- 

* dote sin interrupción, se 
¡ servirán avisarlo oportu- 
1 namente.
I

Imprenta de i,a Diputación Provincial.


